Estimados alumnos:

Una vez más, nos complace haceros partícipes de nuestras actividades formativas, con la finalidad de  abriros la puertas a una mayor formación de cara al mundo profesional en el área de las Ciencias de la Salud.


Numerosos profesionales compartirán con vosotros los conocimientos en el campo de la psicosomática. Serán concedidos 2,5 créditos si se supera la asistencia mínima.


A continuación, os presentamos información relevante del Simposio, que debéis conocer, en relación a vuestra asistencia como alumnos:

1._ El Simposio va dirigido a profesionales y estudiantes de carreras relacionadas con las Ciencias de la Salud. El requisito mínimo exigido para asistir será estar cursando, al menos, 3º curso.

2._ El Simposio se divide en seis sesiones, tras cada una de las cuales se recogerá una ficha de asistencia, previamente distribuída. En el programa se indican los distintos momentos en que se recogen las fichas de asistencia, a fin de que el alumno pueda planificarse en caso de no poder acudir a todas.
3._ La asistencia mínima necesaria para la obtención de créditos será del 
80 %, lo que implica que el alumno sólo podrá estar ausente en una sesión.
4._ La recogida del material se hará de forma personal e intransferible, siendo obligatoria, por tanto, la asistencia a la primera sesión (jueves, 19 de mayo).

5._ Tras cada ponencia, la ficha de asistencia deberá cumplimentarse, al dorso, con un breve resumen de las ideas relevantes de esa sesión.
6._ Con independencia de la forma de pago, la inscripción se formalizará de forma personal, en la secretaría de la SAMP (C/ Asunción nº 59, 1º drcha. 41011 Sevilla. Tfno 954.27.07.80), en las mañanas de lunes a viernes  o en las tardes de miércoles y jueves.

Sin más, animaros a participar e incrementar vuestra participación en beneficio de un futuro profesional exitoso. Un cordial saludo:

Manuel Álvarez Romero



Ana Moreno Gómez

Presidente de la SAMP



Coordinadora de alumnos
